
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortateza institucionat"

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú me r oi533 I 24-20251 JL-ll

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADoS A:

. ENEDELIA GUTIERREZ GARCTA (Actor)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 533124-2O25IJL-II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR ENEDELIA GUTIÉRREZ GARCÍA, EN

CONTRA DE CADENA COMERCIAL OXXO S.A DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de noviembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMpECHE; A yE rVrrSÉrS DE NOVTEMBRE DE DOS MtL
vEtNTtctNco.--------

ASUNTO: Se tiene por recibido el escríto de la apoderada legal de la parte actora, dando

cumplimiento a la prevención que le hiciera esta autoridad en el auto de fecha uno de

octubre del dos mil veinticinco.- En consecuenc¡a, SE ACUERDA:----

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme

a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y

Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

§EGUNDO: Se certifica y se hace constar, que el término de TRES (3) DíAS que

establece el articulo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, otorgado a la parte actora para

que subsanara las irregularidades encontradas en su escrito inicial de demanda,

transcurre como a continuación se describe: del nueve de octubre al trece de octubre

del dos mil veinticinco. toda vez que, de autos se advierte que la actora fue notificada

personal mente con fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo los días once y doce de octubre del año en curso, (por ser

sábados y domingos).

Derivado de lo anterior, es evidente que el escrito de la parte actora, para que subsanara

las irregularidades se encuentra dentro del término concedido por este órgano

jurisdiccional; toda vez que fue presentado de manera espontánea ante la Oficialía de

Partes Común el día siete de octubre del dos mil veinticinco y recepcionado ante la

Oficialía de Partes de este Juzgado el día ocho de octubre del año en curso.



TERCERO: En atención a lo señalado por la apoderada legal de la parte actora en su

escrito de cuenta, respecto a las prevenciones de su escrito inicial de demanda, aclara lo

siguiente:

1. Aclara y precisa el desglose del salario diario integrado.

2. Aclara y precisa el último porcentaje que tenía la actora por ventas

totales del mes.

3. Subsana el apartado de pruebas marcado con el número 4.- lnpección

Ocular.

Por lo que, se le tiene por hecha las aclaraciones respectivas, mismas que se tiene por

reproducida como si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda. Por lo

anterior, se le tiene dando cumplimiento a la prevención realizada mediante acuerdo de

fecha uno de octubre del dos mil veinticinco.

CUARTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo

establecido en la fracción Xl del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer

párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del

Trabajo en vigor; este iuzqado laboral es competente por razón de materia v territorio,

para conocer del presente iuicio laboral.

QUINTO: En consecuencia y en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley

Federal del Trabajo,

GARCíA, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante

este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando

la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del despido injustificado,

de conformidad con los artículos 870,871,872y 873 de la Ley en cita, en contra de

CADENA COMERCIAL OXXO. S.A. DE C.V.

SEXTO: Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relación

con articulo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas

ofrecidas por el actor en su escrito inicial de demanda, misma que aquí se dan por

reproducidas como si a Ia letra se insertare.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se

celebre la Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, así

como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley referida.



SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del ordinal 871, así como en

el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar

a:

CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V.a

Con domicilio para ser notificados y emplazados en AVENIDA ¡SLA DE TRIS, SIN

ruúmeno, coLoNlA BELrsARro DoMiNGUEz, c.p. 241s0, cluDAD DEL cARMEN,

CAMPECHE., a quien deberá correrse traslado con las copias debidamente cotejadas y

certificadas de: el escrito inicial de demanda con número de Promoción P. 5070, una

constancia de no conciliación con número de identificación CD

CARMEN/C1120251000724, Carta poder de fecha 04 de agosto del dos 2025, cuatro

cédulas profesionales número 12646A47, 13097454, 14105797, 13884271; carta pasante

con número de registro número 128A, una Constancia de Semanas Cotizadas en el

IMSS, dos fotografías, proveído de fecha uno de octubre del dos mil veinticinco, escrito

con número de promoción P. 618, y el presente proveído.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de

QUINCE (f 5) DíAS hábiles, contados a partir del día siguiente al emplazamiento, de

contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que

consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de ¡o &rmulada_g_haciéndolo fuera del pla , y en

atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas

las neticiones de la oarte actora. así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en

su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia

preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era

trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados

por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-

A, en relación con el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe

para que al presentar su escrito de contestación de demanda sgfurlen domicilio para oír

v recibir notificacio nes en esta ciudad , de lo contrario las subsecuentes notificaciones

personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la

Ley.

Asimismo, se les requiere q ue en ese mismo acto Blaparcionen qorreo electrónico
para que se les asiqne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el

entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas

en el artículo 742, se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del

Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder



Judicial del Estado de Campeche,

http : //pode rj ud icia I ca m peche. g ob. mx/ced u las. htm I

en el siguiente link

OCTAVO: También se le hace saber a las partes demandadas que de conformidad con el

numeral 872 apartado A, fracción Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio

anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón, deberán de informarlo ante

esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en consideración en su momento

procesal oportuno.

Notifíquese y Gúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta,

:il":i:: '::'::"1:::l:111:: ::11*: :i1"1: :: ::i:'i:T: :: ::::: :""':

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 27 DE
NOVIEMBRE DEL 2025, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS DE E§TE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO SURTEN EFECTOS EN LA
CONSTANC¡A, DE CONFORMIDAD CON
FEDERAL DEL TRABAJO.

FECHA E LA PRESENTE
U DE LA LEY
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